
Cuadro de límites y coberturas  
póliza empleados

Coberturas
•	Coberturas
•	Medicina General
•	Pediatría y Puericultura
•	Servicio A.T.S./D.U.E.
•	Atención Especial a Domicilio
•	Hospitalización a Domicilio
•	Urgencias

Especialidades
•	Alergíae Inmunología
•	Análisis Clínicos
•	Anatomía Patológica
•	Anestesiología y Reanimación
•	Angiología y Cirugía Vascular
•	Aparato Digestivo
•	Cardiología
•	Cirugía Cardiovascular
•	�Cirugía General y del Aparato 

Digestivo
•	Cirugía Maxilofacial
•	Cirugía Pediátrica
•	Cirugía Plástica Reparadora
•	Cirugía Torácica
•	Dermatología
•	Endocrinología y Nutrición
•	Estomatología
•	�Suplemento dental en Cuadro Médico
•	Geriatría
•	Hematología y Hemoterapía
•	Medicina Interma
•	Medicina Nuclear
•	Nefrología
•	Neonatología
•	Neumología
•	Neurocirugía
•	Neurología
•	�Obstetricia y Ginecología (Incluye 

Ligadura de Trompas)
•	Oftalmología
•	�Oncología Médica y Cirugía 

Oncológica
•	Oncología Radioterápica
•	Otorrinolaringología
•	Proctología
•	Psiquiatría
•	Reumatología
•	Tratamiento del Dolor
•	Traumatología y Cirugía Ortopédica
•	Urología (Incluye Vasectomía)

Medicina Preventiva
•	�Aparato Digestivo (Prevención Riesgo 

Colorrectal)
•	�Cardiología (Prevención Riesgo 

Coronario)
•	�Obstetricia y Ginecología (Revisiones 

Preventivas Anuales). Plan de Salud
•	Materno Infantil
•	�Oftalmología (Revisión Oftalmológica 

Anual)
•	�Urología (Revisiones Preventivas 

Anuales)
•	Servicios Terapéuticos/Diagnósticos
•	Aerosolterapía y Ventiloterapía
•	Diálisis y Riñón Artificial
•	�Hemodiálisis en procesos crónicos y 

agudos
•	Litotricia
•	Oxigenoterapia
•	Cobaltoterapia
•	Quimioterapia
•	Radioterapia
•	Tratamientos del Dolor
•	Polisomnografía
•	Rehabilitación Traumatológica
•	Radiología
•	Densitometría Ósea
•	P.E.T.
•	Termografía
•	T.A.C.
•	Resonancia Magnética
•	Medicina Nuclear
•	Holter
•	Ergometría
•	Hemodinámica Vascular
•	Amniocentesis y Cariotipos
•	Tonometría
•	P.E.T./T.A.C.

Asistencia hospitalaria
•	Médica
•	Quirúrgica
•	Pediátrica
•	Geriátrica
•	Psiquiátrica

Asistencia extrahospitalaria
•	Cobertura General
•	Parto (Normal/Con Cesárea)
•	Ambulancia Terrestre
•	Odontología
•	Podología
•	Recién Nacido
•	Subsidio Por Hospitalización

Otros conceptos a tener en cuenta
•	�Transplantes (Córnea, Corazón, 

Hígado, Pulmón, Páncreas, Médula 
Ósea y Riñón)

•	Asistencia al Recién Nacido
•	Programa de Salud Materno Infantil
•	Ambulancias
•	Prótesis
•	Psicología
•	Preparación al Parto
•	Cirugía Refractiva Franquiciada
•	Logopedia y Logofoniatría
•	Podología
•	Segunda Opinión Médica
•	Línea Médica
•	�Cuadro Médico en el Extranjero 

(United Healthcare en Ee.uu.)
•	Sida

Asistencia en viaje
•	Honorarios Médicos
•	Medicamentos Recetados
•	Gastos Odontológicos
•	Gastos de Hospitalización
•	Gastos de Ambulancia
•	Envío de Medicamentos
•	Traslado de Enfermos o Heridos
•	Regreso Anticipado
•	�Desplazamiento y estancia de un 

familiar para acompañar al asegurado
•	�Regreso anticipado de los Ffamiliares
•	Asegurados Acompañantes
•	Traslado en caso de fallecimiento
•	�Acompañante en caso de traslado por 

fallecimiento
•	�Búsqueda y traslado de equipajes y 

efectos personales
•	Envío de documentos al extranjero
•	Adelanto de fondos en el extranjero
•	�Defensa Jurídica Automovilística en el 

extranjero
•	�Prestación y/o adelanto de fianzas en 

el extranjero
•	Envío de Medicamentos
•	�Gestión y envío de fondos al extranjero
•	Prolongación de Estancia en Hotel
•	Acompañamiento de Menores
•	Transmisión de Mensajes Urgentes
•	Adelanto Fianza

Capital máximo anual por asegurado y año:	 1.000.000€

Límites de reembolso: 				    Servicios ajenos en España y en el extranjero, 90%



Límites Sanitas Mundi
1.000.000€

Cobertura de gastos
Cobertura del 100% de los gastos médicos en servicios recomendados por el asegurador en España y en 
el extranjero (con los límites de capital asegurado fijados en las presentes condiciones particulares).

Porcentaje de reembolso de gastos médicos
Por servicios realizados fuera de los cuadros médicos recomendados por el asegurador: Total 90%.

Garantías contratadas Capital asegurado
TOTAL DE CAPITAL ASEGURADO 1.000.000€

Parto (normal/cesárea) 7.000€

Prótesis 24.000€

Recién Nacido 
Capital máximo asegurado total para la cobertura de 
recién nacidos con enfermedades congénitas para las 
garantías cubiertas por la póliza en la modalidad de 
reembolso de gastos (primer año de vida), trascurrido 
el cual dichas enfermedades congénitas estarán 
cubiertas exclusivamente bajo la modalidad de 
cuadro médico.

30.000€

Hospitalización psiquiátrica 80 días

Subsidio hospitalización 
En el caso de que los gastos hospitalarios (No 
se incluyen los derivados de la hospitalización 
psiquiátrica) no fuesen a cargo del Asegurador, se 
reembolsará:

Cantidad diaria por asegurado 91€ 
Límite de días por año 90 días

Fisioterapia Límite de 1.000€/año (50€/sesión)

Garantías y límites de la póliza


